
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE MONTE PATRIA
Dirección Jurídica Municipal

VISTOS:

MAT.: APRUEBA CONTRATO SOPORTE
REMOTO A PROGRAMAS COMPUTACIONALES.-

Monte Patria, 21 de Enero de 2014.-

Constitución Política de la República;
La Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Munic ipalidades;
Lo dispuesto en la Ley 18.575 Orgánica Constitucional
de Bases Generales de la Administración del Estado.
Decreto Alcaldicio N° 12.120 de fecha 06.12.2012
donde se señala la elección del Alcalde y Concejales
para el período 2012-2016;
El Acta de Instalación del Concejo Municipal de Monte
Patria, de fecha 06 de Diciembre de 20012;
El Decreto Alcaldicio N° 11.659, de fecha 28.11.2013,
que aprueba el Presupuesto Municipal Vigente, año
2014;
En uso de las facultades inherentes a mi cargo:

DECRETO ALCALDICIO N° 795/20/4.

/.- APRUÉBESE Contrato Soporte Remoto a Programas Computacionales, suscrito con
fecha 02 de Enero de 2014, entre CAS-CHILE S.A, R.U.T. N° 96.525030-1, representada
por su Gerente General Don Daniel Patricio Valdés Gómez, y la Ilustre Municipalidad de
Monte Patria R.U.T N° 69.040.800-7, representada por su Alcalde Don Juan Carlos
Castillo Boileí.

2. ESTABLÉZCASE que la Municipalidad de Monte Patria, con la finalidad de mantener
la asistencia y apoyo a sus funcionarios en el uso de los programas computacionales
licenciados, contratara a CAS-CHILE, un programa de soporte vía ON L1NE denominado
"SOPORTE REMOTO", que incluye los servicios y/o actividades que se encuentras
desglosados en el Capítulo 111, del presente instrumento. -

3,-ESTABLÉZCASE que el presente contrato entrara en vigencia 02 de Enero de 2014, y
tendrá una duración de 24 meses.-

ANÓTESE, COMUNIQÚESE REGÍSTRESE Y ARCHÍVESE.


